
Calle 14 con Carrera 14 Esquina - Piso 5, Palacio de Justicia. 
E-mail: j02ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar - Cesar 

SECRETARÍA: Al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, recibido 
del Honorable Tribunal Superior de Valledupar, para lo de su cargo.  
 

IVAN JESUS ARAÚJO LIÑÁN 
Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21), de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DECLARATIVO – EXPROPIACIÓN 
Demandante: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 
Demandado: GASES DEL CARIBE SA ESP 
Rad. 200013103002 2021 00002 00 
Providencia: Auto obedece y cumple lo resuelto por el Superior 
 

Dentro del presente proceso, Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable 
Tribunal Superior de Valledupar, quien confirmó el Auto proferido el 14 de octubre 
de 2021, por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar, mediante el cual 
se rechazó la demanda dentro del asunto. 
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